
1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Cultura y Patri-
monio.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y código postal: 06800 Mérida (Badajoz).

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: No procede.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y mínimo)
de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas
(procedimiento restringido): No procede.

9.–Apertura de ofertas:

a) Entidad: Sala de Juntas de la Consejería de Cultura y Patri-
monio.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha y hora: Se comunicará oportunamente a los interesa-
dos.

10.–Otras informaciones: Consejería de Cultura y Patrimonio. Se-
cretaría General Técnica. Sección de Régimen Interior.

11.–Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.

12.–Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas» (en su caso): No procede.

Mérida, a 26 de octubre de 1998.–El Secretario General Técnico,
AGUSTIN SANCHEZ MORUNO.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

ANUNCIO de 23 de septiembre de 1998,
sobre legalización de nave para taller
mecánico. Situación: Avda. del Bonal, s/n.
Promotor: Mariano Cordero León, en Puebla
de Alcocer.

EI Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del artículo 44 del Reglamento de Gestión Urbanís-
tica y de lo previsto en el apartado 2.d. del artículo 6. del De-
creto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de

noviembre de 1995) somete a Información Pública durante el
plazo de 20 días el siguiente asunto.

Legalización de nave para taller mecánico. Situación: Avda. del
Bonal, s/n. Promotor : Mariano Cordero León. Puebla de Alcocer.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, sita en calle
Santa Eulalia, 30 de Mérida. 

Mérida, 23 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comi-
sión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, MIGUEL MADERA
DONOSO.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 1998,
sobre rehabilitación de secadero para casa
rural. Situación: Finca marivial. Promotor
Francisco Javier Polo Sandoval, en Cuacos de
Yuste.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-
rritorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2.º del Art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística
y de lo previsto en el apartado 2.d del Art. 6, del Decreto
187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de no-
viembre de 1995), somete a Información Pública durante el pla-
zo de 20 días el siguiente asunto:

Rehabilitación de secadero para casa rural. Situación: Finca Mari-
vial. Promotor: Francisco Javier Polo Sandoval. Cuacos de Yuste.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Con-
sejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo, Servicio Territo-
rial de Cáceres, Calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 28 de septiembre de 1998.–El Presidente de la Comi-
sión, MIGUEL MADERA DONOSO.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 1998,
sobre conjunto sanitario. Situación: Ctra.
N-432 (antigua) junto al I.E.B. «Suárez de
Figueroa». Promotor: José Manuel Pascual
Pascual, S.A. Zafra.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Te-

8002 31 Octubre 1998 D.O.E.—Número 125


